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INTRODUCCIÓN 

 

La segunda opinión médica es un derecho de las personas usuarias del Servicio 

Andaluz de Salud cuando estas padecen una enfermedad diagnosticada como de 

pronóstico fatal, incurable o que compromete gravemente su calidad de vida, o bien 

cuando el tratamiento propuesto conlleva un elevado riesgo vital.  

 

En el supuesto de que un profesional experto proponga un tratamiento alternativo, se 

ofrece a la persona solicitante una relación de centros sanitarios donde pueden 

aplicarle el tratamiento propuesto, si lo considera conveniente. 

 

 

PROCEDIMIENTO 

El ejercicio del derecho está reconocido a las personas residentes en Andalucía, con 

aseguramiento sanitario público y que cumplan con los requisitos requeridos. Estos 

son que en la persona solicitante se de alguna de las circunstancias clínicas 

correspondientes a los diagnósticos recogidos en la normativa. 

 

Las personas interesadas en solicitar una segunda opinión médica pueden dirigirse a 

la Unidad de Atención al ciudadano del HU Torrecárdenas para obtener asesoramiento 

y cursar su solicitud.  

  

Los profesionales de esta unidad facilitarán la información y documentación necesaria 

para realizar la solicitud. En el caso de que no sea posible por las circunstancias le 

podrán informar de otras alternativas existentes. 

Se puede presentar una solicitud de segunda opinión médica en cualquier centro 

dependiente del Servicio Andaluz de Salud o en centros dependientes de la 
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Administración Pública, de acuerdo con la legislación vigente en materia de 

procedimiento administrativo común.  

Es necesario rellenar y entregar un modelo de solicitud y aportar una copia del último 

informe clínico donde conste el diagnóstico o propuesta terapéutica para la que se 

pide la segunda opinión. En el caso de que la solicitud no la haga la propia persona 

interesada, se debe presentar la documentación necesaria para acreditar la 

representación por parte del solicitante. 

También es posible enviar la solicitud por correo a la dirección postal de la Unidad 

Central de Tramitación de Segunda Opinión Médica.  

 

Los problemas de salud que dan derecho a solicitar una segunda opinión médica son 

los establecidos en la normativa, y de éstos los que pueden requerir al servicio de 

Anatomía Patológica son los siguientes: 

➢ Confirmación diagnóstica de enfermedad degenerativa progresiva sin 

tratamiento curativo del sistema nervioso central, de una enfermedad neoplásica 

maligna, excepto cánceres de piel que no sean melanoma. 

➢ Confirmación diagnóstica de una tumoración cerebral o raquimedular. 

 

 

Cuando es derivado el usuario a la UGC de Anatomía Patológica para la gestión de 

una Segunda Opinión Diagnóstica, se procede según se describe en el  AX05- 

POE_HUT_AP_0010.  

 

El usuario que precise una copia de su informe o material histopatológico deberá 

presentar su DNI. Se comprobará que la analítica esté terminada Se imprime y se 

consulta con el patólogo responsable. Se rellena la hoja de traspaso de custodia de 

material histopatológico y/o informes (AX03-POE_HUT_AP_0010). Si el titular no 

puede recogerlas personalmente, dará una autorización por escrito a la persona 

encargada de retirarla, en la que aparezca el nombre de las dos persona, titular y 
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autorizada y el DNI de ambas. Quedará registrada y archivada junto con el formulario 

correspondiente con las fotocopias de los DNI. El informe se le entregará en un sobre 

cerrado a la atención del titular. Posteriormente, se registra en el Libro de Registro de 

entrega-traspaso de material histopatológico (LR 8).  

En el programa de Vitropath se busca el informe en la  pestaña de “informes 

complementarios”, y aquí se deja registrado el profesional de administración que 

realice la entrega con sus iniciales y un mensaje de texto donde se describe  lo que se 

entrega y la fecha.  

 Cuando se devuelvan los bloques o cristales se hará el registro de la misma forma 

describiendo el material  que se recibe. 
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